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Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar
que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española
de Protección de Datos.

El  proyecto  remitido  tiene  por  objeto  la  creación  de  un  sistema  de
información denominado herramienta epidemiológica ambiental basada en el
control  de  las  aguas  residuales  (en  adelante,  HEBAR),  como  apoyo  a  la
vigilancia  en  salud  pública  de  la  autoridad  sanitaria  y  la  vigilancia  de  la
administración hidráulica, así como desarrollar los planes bienales de control
de contaminantes emergentes dependiendo de las necesidades de la vigilancia
en salud pública y la vigilancia hidráulica.

El mismo encuentra su fundamento jurídico en Ley 14/1986, de 25 de
abril,  General  de  Sanidad,  que  en  su  artículo  8  considera  como  actividad
fundamental del sistema sanitario la realización de los estudios epidemiológicos
necesarios para orientar con mayor eficacia la prevención de los riesgos para la
salud, así como la planificación y evaluación sanitaria, debiendo tener como
base  un  sistema  organizado  de  información  sanitaria,  vigilancia  y  acción
epidemiológica. Asimismo, atiende a lo establecido en la Recomendación (UE)
2021/472 de la Comisión de 17 de marzo de 2021, sobre un enfoque común
para establecer una vigilancia sistemática del SARSCoV- 2 y sus variantes en
las aguas residuales de la UE.

Si bien el contenido de la orden proyectada es eminentemente técnico,
desde la perspectiva de la protección de datos de carácter personal adquiere
relación  en  cuanto  a  los  tratamientos  de  los  datos  de  dicha  naturaleza
correspondientes a las personas físicas que representen a cada uno de los
usuarios del sistema de información.

Con fin de garantizar la adecuada protección del derecho fundamental,
el texto de la orden incluye una previsión de carácter general en su artículo 10:

Artículo 10. Seguridad y protección de datos personales.
1.  El  Ministerio  de  Sanidad  adoptará  en  todo  momento  las

medidas de índole técnica y organizativas necesarias, que garanticen la
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seguridad de los  datos  y  eviten  su  alteración,  pérdida,  tratamiento  o
acceso  no  autorizado,  habida  cuenta  del  estado de la  tecnología,  la
naturaleza  de  los  datos  almacenados  y  los  riesgos  a  los  que  están
expuestos,  ya  provengan  de  la  acción  humana o  del  medio  físico  o
natural.

2. Los datos de carácter personal se regirán por lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación
de  estos  datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE
(Reglamento  general  de  protección  de  datos)  y  en  la  Ley  Orgánica
3/2018, de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y
garantía de los derechos digitales.

Asimismo,  incluye  en  al  Apartado  I  del  Anexo  II,  referido  a  las
Características  generales  del  sistema  de  información en  su  número  6º  la
Protección de datos personales y en el 7º la Privacidad y seguridad.

Por  otro  lado,  partiendo de que el  responsable  del  tratamiento  es  el
Ministerio de Sanidad, incluye asimismo en su artículo 6 otras garantías para el
derecho fundamental  derivadas de los requisitos para la  participación en el
HEBAR,  como  son  el  establecimiento  de  una  gestión  de  usuarios
descentralizada,  de modo que cada comunidad autónoma, cada operador y
cada laboratorio gestionará a sus usuarios y los permisos de estos para lectura,
modificación,  alta  o  baja de la información notificada,  o  la limitación de los
datos personales de las personas que van a solicitar el acceso profesional al
nombre,  apellido  y  DNI,  lo  que  se  considera  conforme  al  principio  de
minimización de datos.

Del mismo modo, en el Anexo II se incluye, en determinados supuestos,
el correo y el teléfono de la persona de contacto, lo que también se considera
conforme a dicho principio.
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